
  

 
           
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad.: Ejecutivo No. 2020-703 

 

 

En atención a la petición formulada por la apoderada de la parte demandante y por ser 

procedente, el Despacho, 

 

Dispone: 

 

1º Disponer la terminación del presente proceso ejecutivo promovido por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de MYRIAM TRASLAVIÑA BERNAL, por 

Novación. 

 

2º Decretar el desembargo de los bienes cautelados dentro del presente proceso. 

De existir embargo de remanentes, Secretaría proceda de conformidad, colocándolos 

a disposición del Juzgado que los haya solicitado. Ofíciese a quien corresponda.   

 

3º Ordenar el desglose de los documentos base de la acción a favor y costa de 

la parte demandante, con la constancia que la obligación allí contenida fue novada. 

 

4º Sin condena en costas. 

 

5º Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese. 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUEZ  

JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 088 
Hoy 29-07-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 


